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Asegurando los bienes 
arqueológicos: Restricción 
de uso de detectores de 
metales

El Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por 
el que se adoptan medidas de simplifica-
ción y racionalización administrativa para 

la mejora de las relaciones de la ciudadanía con 
la Administración de la Junta de Andalucía y el 
impulso de la actividad económica en Andalucía, 
modificó la Ley de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía. En concreto, dicha modificación afectó a su 
artículo 60 ratificando la prohibición del uso de 
aparatos o dispositivos de detección de elemen-
tos metales.

La prohibición señalada movilizó de forma inme-
diata al colectivo de personas aficionadas a estos 
dispositivos que, en un número próximo al cen-
tenar, presentó quejas ante la Institución contra 
la ratificación de esta prohibición de uso. Estos 
aparatos son empleados por un número signifi-
cativo de personas aficionadas a la búsqueda de 

hallazgos y que desarrollan una actividad lúdica; 
por tanto, existe un uso ciudadano voluntarista y 
de mera afición. 

Una actividad lúdica que 
choca con su uso ilícito 

para el expolio de restos 
arqueológicos

Sin embargo, el manejo de estos aparatos de 
detección de metales está desgraciadamente 
vinculado en muchas ocasiones a las activida-
des ilícitas de búsqueda de restos de interés 
arqueológico. Unos aprovechamientos que im-
plican graves expolios y destrucciones de posibles 
yacimientos con pérdidas irreparables de estos 
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espacios de enorme valor patrimonial, científico e 
histórico. De ahí la idea de que aunque los detec-
tores de metales puedan ser útiles en la arqueolo-
gía, su uso debe ser regulado y supervisado para 
evitar peligros como la destrucción del contexto 
arqueológico, el expolio y robo de bienes culturales, 
daños a la estructura del sitio arqueológico, o la 
descontextualización de los artefactos encontra-
dos, entre otros.

Ante dichos peligros y la polémica suscitada, la 
administración cultural andaluza ha optado por 
ratificar unas medidas restrictivas establecidas en 
la citada Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía. 
El legislador, por tanto, ha considerado que otras 

opciones más permisivas no han resultado acordes 
con los objetivos de prevención y protección de los 
valores arqueológicos que se pretenden cuidar. En 
todo caso, se trata de una cuestión pendiente 
de desarrollo reglamentario para condicionar 
la prohibición de uso, conforme se expresa en el 
artículo 60 de la mencionada Ley.

Sin duda, la cuestión ha renovado las opiniones crí-
ticas desde algunos sectores de aficionados; pero 
al igual que se producen rotundas conformidades 
con esta línea tuitiva desde sectores de la investi-
gación y del ejercicio de las ciencia arqueológica 
que abogan por la regulación y limitación del uso 
de dispositivos de detectores de metales. 
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